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RESOLUCION Nº 09-19 

 

VISTO 

 El Expediente Nº 2019-00071-6, caratulado Bloque Raúl Alfonsín, Concejales: Abate, Machín y 

Sánchez, presentan proyecto de Resolución, Roconocimiento Ganador Cosquín 2019 Malambo “La Huella” 

Iacopo Giorlando, y 

 

CONSIDERANDO 

 La trayectoria del Joven Rivadaviense, campeón en Cosquín con su grupo de Malambo “La Huella”. 

Que el Joven Rivadaviense Iacopo Giorlando, nació en Italia y luego fue arraigado en Los 

Campamentos Rivadavia Mendoza, desde su primer año de vida, donde creció con su familia materna.  

Que Iacopo comenzó su carrera como malambista en el año 2012 en Rivadavia en el quinteto 

“Añejo”, en el cual comenzó ensayando y representando a Mendoza en CosquÍn con apenas 17 años, 

cumpliendo con el reglamento de la edad estipulada y necesaria para participar. Con este conjunto de 

malambo, en su primera participación en CosquÍn en 2013 y luego en 2014 con las mismas personas, equipo 

que pronto se disolvería.  

Que el Joven comenzó su carrera solista, para participar del Campeonato Nacional de Malambo 

“Laborde”, en el cual fue un año distinto de trabajo, de responsabilidad, con otro compromiso, disciplina, 

estudiando la carrera de Licenciado en Administración de Empresas en la Universidad Tecnológica 

Nacional, fue una año mucho más complejo, con más responsabilidades, año en el que resultó tercero en la 

Categoría Juvenil Especial a nivel provincial. Luego del pre-selectivo en Mendoza, convocado por su 

profesor participó de un sexteto de Malambo del Ballet “La Huella” desde Junín Mendoza.  

Que en el pre CosquÍn 2015, quedan  preseleccionados La Huella Mendoza. Luego de este paso del 

año 2015, cuando volvieron del certamen, se unen dos bailarines más de la Zona Este, conformando el octeto 

para seguir participando de CosquÍn y soñar con conseguir este logro. En el pre CosquÍn 2017 representaron 

a San Juan, llegando a la final.  

Que desde el equipo de baile, se decidió volver a participar, se siguió trabajando, para participar del 

Pre CosquÍn 2018, siendo la tercera final para este equipo, la cual les toco perder. En el cual recibieron con 

mucho cariño comentarios positivos, de la Plaza Prospero Molina, alegando que eran los ganadores 

genuinos, pero para los ojos del jurado no fue valorado así.  

Que este equipo sabía que estaban a un paso de lograr el título tan deseado, por lo que decidieron 

seguir trabajando, y estaban muy conformes con los resultados, a pesar de haber perdido la tercera final. Por 

lo que en esta última  oportunidad se pudo demostrar en 2019,  con un equipo renovado, con nuevas energías, 

preparados para una final con un excelente nivel, pasando las rondas, llegando a la final con seis equipos del 

país de malambo. Logrando el sueño tan anhelado, ser campeones del CosquÍn 2019, fueron muchos años de 

trabajo. Personalmente Iacopo durante siete años, intentó y participó de certámenes nacionales, que con 

mucho esfuerzo, esmero, voluntad, inversión en tiempo y dinero pero sobre todo compromiso logró lo 

deseado, con su equipo de baile, en Malambo, a través de La Huella, lograron ser Campeones Nacionales del 

Cosquín 2019.    

Que por todo lo expuesto las concejalas del Bloque Raúl Ricardo Alfonsín, veríamos con agrado 

reconocer al Joven Rivadaviense Iacopo Giorlando DNI N° 93.728.973. 

 

POR ELLO 

      El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza, y en uso de sus facultades: 

 

RESUELVE 

Artículo 1º: Reconocer al Joven Rivadaviense Iacopo Giorlando, por su trayectoria y por pertenecer al 

equipo campeón de Malambo “La Huella” en CosquÍn 2019. 

Artículo 2: Invitar al homenajeado y su familia, para hacer entrega de un diploma y la presente pieza legal.  

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de Resoluciones  

de este Cuerpo. 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo Deliberante de 

Rivadavia, Mendoza, a los 09 días del mes de abril de 2019. 
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